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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocator¡a No. 015/2O18
Procedim¡ento Dor L¡c¡tac¡ón Pública Nacional

No. EO-SOPOT-N91-2018

Junta Públ¡ca de Fallo de L¡citación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública Nacional No. EO-SOPOT-N9I-2O18, relativo a la Obra: Construcción de Cuartos
Dorm¡tor¡o, en el mun¡cip¡o de Hu¡chapan, ub¡cada en var¡as localidades del [4un¡c¡p¡o de Hu¡chapan.
Estado de H¡dalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento
de contrátáción por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP,A
FAISE/GI 2018{306-01'129, de techa 21 de septiembre de 2018 emitido por la Secretaria de Finanzas
Públicas del Gobierno del Estado.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l8:O0 horas del día 09 de
noviembre de 2018; en cumplirniento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,
se reun¡eron en la Sala de Juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - CentÍo lVinero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5
de la carretera fi,léxico - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona moral, asicomo
los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y f¡rmas constan al calce de esta acta,
con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretáría de Obras Públicas y

Ordenamiento ferritoaial, relativo á esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de
este concurso, por las personas que en ella ¡nterv¡nieton y a quienes se da a conocer el resultado,

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Gatcía Orlí2, Directora de Licitaciones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Terr¡torial , ello con fund¿mento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28
Fracciones ll y Xlll de la Ley Orgánica de la Admin¡siración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2,

3, 4, 5 y 13 Fracciones Vlll, lX y XVil del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 1OB de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y Jo aplicable de su Reglamento vigente, asi como con lo establecido en las bases de
esta iicitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para
ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:

E(c€nlrqMinerocol.VentaPfi6ta,EdificioNo.2-Bpántábájá,
Pachucá de Soto, Hgo., C.P 42oaq

Tel., 01 (t1) 71? aOOq ext.3191
wwrhida so.gob.mx
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Lic¡tación Pública Nacional No. EO-SOPoT-N91-2O18

"Gruoo Constructor BRM. S.A. de C'V "

Con un imoorte sin LV.A. de: $2'272.582.29 (Dos millones doscientos setenta v dos m¡l ouin¡éntos

ochenta v dos pesos 29llO0 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a fifmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de: s2'636-195.46 (Dos millones seisc¡entos tre¡nta v seis m¡l

cieñto noventa v cinco pesos 46/1OO M.N.) la cuál incluye el 167o del impuesto al valor agregado'

Con un plazo de ejecución de obra de 1Ol dias naturales, debiendo iniciar los trabatos motivo de la

presente lic¡tación, a partir del día 20 de noviembre de 2O'18

se hace constar que se aolunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el dictamen que sirv¡ó de base para el presente Fallo pafa la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

Dfooosicionespresentadasy|asfazonesfundadasymotivadaspáraadmitir|asodesechar|as,segúne|
caso, de confofmidad con el Aftículo 44 de la Ley de obfas Públicas y servicios Relacionádos con las

¡¡ism¿s p¿ a el fstado de Flidalgo y lo aplicable de su Regl¿meñto vige4te'

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras Publicas y servicios

Relacionados con las N4ismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato. las pólizas de fianzas y demás documentos necesafios para la formalización del contrato

respectivo, los cuales deberá pfesentar en las oficinas de la Dirección General de Adm¡nistfación de

programas de obra, sitá en Ex - centro l\ilinero, Edificio ll-B, Planta Baia, carretefa N¡éxico'Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Prieta, c.P. 42080, Pachuca de soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones

8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01'171) 717'aO'45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se fifmafá el contfato coÍespondiente, el cual se estima ser firmado a paftir del dia

12 de noviembre de 2o18, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en

el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios pará el dia del início de su

eiecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y iicitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplaf de esta acta en el domicilio de la convocante pof

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

1B:30 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en el¡a intelvinieron y asiquisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes'

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos

)L J1
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Licitación Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOPOT-Ngt-2018

Por la Secretaría de obras públicas

Por ¡a Subsecretaría dé Obras públ¡cas.

No se presento

Por ¡a D¡recc¡ón de Precios Un¡tar¡os

Ordenamiento Territor¡al

Por el órgano

No se

la SOPOT.

presento

Por la Direcc¡ón General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por la Secretaria de ContraloriaPor la D¡recc¡ón ra¡ de Conservación oe
c lés

Ing. Aleja hez González

Por la Un¡dad de Planeación y Prospectiva

No se preseñto

Por el Consejo coord¡nador Empresarial del
Estado de Hidalgo

C.P. J

No se presenlo

Por la Secretaría de F¡nanzas publicas

No se presento

Por é¡ Colegio de ¡ngenieros C¡viles de Hidalgo AC

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Coord¡nación General Jurídica

No se presento
Ex cenrro Minero, coL. Vent¿ Pr ela, Editclo No,2 B planta baja,

Páchucá d€ soto, Hgo., c.P 42030,
rer.: o1 (7¡) ¡7 3ooo, éxt. srer

ww.hldalso,sob.ñx

No se presento



Lic¡tación Pública Nacional No' EO-5OPOf-N91-2018

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la

Construcc¡ón

No se présento

Por la Secretana rrollo Social

erto luárez lvlonroY

los l¡c¡tantes

Nombre

Not6:Estasfimaspeftenecenalacracicunstanc|ad¿levantadaconmotivode|aJuntaPúb|icade|AclÓdeFa|lo'fe|ativaa|aLlcitác|on
Pública Nacional No Eo soPof_Ngi_2o18' ct'""p""¿]""ü ' 

r" o¡t"' c-tt""ucción d^e^cuartos Ddm¡torio en el municipio de

;;:;il;.;;;.;;; ;;¡," ro"uli¿u¿"" ¿a 
'u'n"ipio 

de Hu'chapan' Esrado de H'dárso'

2.- Grupo Constructor BRM, S A deCV'

1.- José Lázaro LóPez Alarcón

)s\
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OSRA

L ubicada e. varias localidades delMunicipio de

^f ./I/-
E Cé¡roMi.ero, co.Venla Prleta, Edilicio No.2-B óánta b¿ia,

Páchuca de soto, Hgo., c.P 42040
Tel.: ol (t1) 717 3ooo. ext. 4191

ww.hidalso.sob.mx

coblornod6l C3tado de Hidalgo
Secretada de Ob¡as Públ¡c€s y Ordeñam¡gnto f gr¡itor¡al

Fallo del Proc€dimionto por Lic¡tación Públ¡ca
No.EO-SOPOT-N91-2ofa

convocatoria No. ol5/2o18

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cual¡tativa "dictamen- para emit¡r elfal¡o de adjudicación del contrato de obra púb¡ica

a precio unitario,

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día og de Noviembre del 2018, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Direcc¡ón General de Administrac¡ón de Programas de obra, de la
Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia,

cáretera I\¡éxico - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publ¡cas y Serv¡c¡os Relác¡onados con las Mismas para el

Estado de H¡dalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO'SOPoT-N91-2018, para la adiud¡cación de la obra: construcción de Cuartos Dormitor¡o, en el
municipio de Huichapan, ub¡cada en var¡as local¡dades del Municip¡o de Hu¡chapan, Estado de H¡dalgo.

a).- Fundamento del proced¡m¡ento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de H¡dalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracc¡ón l, 34 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las lvismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Cr¡ter¡os para la evaluación de la solvenc¡a de las condiciones legales, técnicas y económ¡cas de las
propos¡c¡ones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de H¡dalgo en el articulo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publ¡cas y Servicios Relac¡onados con las lvlismas para el Estado de Hidalgo y los articúlos
41 y 42 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjudicac¡ón del contrato 
\

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el \
Estado de Hidalgo en su artículo 44.- frccción ún¡ca.- una vez hecha la evaluación de l¿s proposrcrones, el ¿/
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme \
a los criterios de evaluación establecidos en las bases de licitación, las cond¡c¡ones legales, técnicas y \
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimrento de las obligaciones \
respectivas

t/9
de lá convocator¡¿ No. Ol5/2018, dél

de Cuartos Dormitorio, en el mu.icip



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

cobierno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territoriat

Fello d€l Proced¡miento por Lic¡tación Pública
No.EO.SOPOÍ- 9t-2018

Convocátor¡a No. Ol5/2018

L Reseñá cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.' Los recursos financieros para la adjudicáción y contratación de la obra obieto de la presente Licitación,
son autorizados por lá Secretáríá de Planeación, Desarfollo Regional y tletropolit¿no en coordinación con
la Secretaríá de Finanzas Públicas del Gobierno del Estado de Hidalgo, mediánte el ofic¡o No. SEF|Np,A,
FAISE/Gl-2018-1306-01129 de fecha 21 de Sept¡embre de 2018.

1.2.' Que con fecha 22 de Octubre del 2018, se poblicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, ás¡ como en la página
de internet s.obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. O15/2018 la cual se pone a disposición
de los interesados a panicipar en e¡ Procedimiento por Licitación pública No. EO-SOPOT,N91,2O1B, en
relación a la ejecüción de la obra: Construcc¡ón de Cuartos Dormitor¡o, en el mun¡c¡pio de Hu¡chapan,
ub¡cada en várias localidades del ¡¡un¡c¡p¡o de Huichapan, Estado de Hidalgo.

1.3- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 19 de Octubre del 2O1B

1.4. Con fecha 26 de Octubre del 2018 a las 13:O0 horas, se llevo a cabo lá visita al sitiodondese realizaran los
traoalos.

1.5.- Con fecha 29 de Octubre de 2O18 a las 18:OO horas, se realizó el acto de iunta de aclaraciones en la Sála de
Juntas de Ex Secretar¡os de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro N¡¡nero
edificio l{-B planta baja, sita en el km.875 de la carretera México,Pachuca, col. Venta Prieta, pachuca, Hgo.,
en presencia del órgaño de control, funcionaaios públicos invitados, asícomo la convocante, se paso lista
de asrstencia encontrándose precente:

1-- José Lázaro López Alarcon

1.6.- Con fecha 06 de Noviembre de 2018 a las 18:00 horas, se realizó el Acto de Presentación v Aoertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose pfesentes los l¡citantes siguientes:

1.- José Lázaro López Alarcon
2.- Grupo Constructor BRM, S.A. de CV

llo de a convoc¿toria No. 015/2O1a, del P¡ocediñiento n Públicé No. Eo soPol,N9l-201a, en
da en vadas localidád* del Mun¡cipio deión de Cuártos Dormitorio, e¡ el monic¡pio de

,f---)Y/
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DIRECCIÓN GENERAI. DE ADMINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡ernodel Estado deHidalgo
secretar¡a d€ obras Públ¡casY Ordenamiento lerr¡torial

Fallo del Proced¡ñi€nto por Licitación Pública

No.CO-SOPOT-N91-2O18
Convocatoria No. o15/2o18

lT.sepfocedióaabrire|sobrequecontenía|osdocumentosqueacfeditansuexistenc¡a|ega|,capacidad
técnicayfinanciera,laPropuestaTécnicayEconómicadeloslicitantes'realizandolarevisióncuantitativa
de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

l7l.- Lic¡tante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la ¡unta pública del acto de

presentac¡ón y apertura de proposic¡ones de fecha 06 de Nov¡embre de 2O18 a las 18:00 horas:

N¡ngun L¡c¡tante

1.7,2.- L¡c¡tantes que cumplleron con la

cual¡tativa.

revision cuant¡tativa y son cons¡derados para la evaluacion

No, Licitante Monto Propuesto Sin Plazo de Eiecución en Dias

Naturales.

1 José Lázaro LóPez Alarcón $2'226,221.46

101 días naturales inicio 20 de

Noviembre de 2018 y terminación 28

de Febrero de 2O19.

2.-
Grupo Constructor BRIV, S.A-

de C.v
$2 212,582 29

101 días naturales inicio 20 de

Noviembre de 2o18 y terminación 28

de Febrero de 2019.

f¿ lo de l¿ convocatoria No. 015/2ol Lictaclón Pública No. EO'SOPOT-N9I-2Oia,

En razón de lo anter¡or se proced¡ó a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económ¡cas, por las cuales se

aceotan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura'

Fecha y lugar de elaborac¡ón del dictamen.

En la Dirección de Precios unitarios de la Difección General de Adminisfación de Pfogramas de obra, de la

secfetaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, se pfocedio a elabofar el análisis detallado (cualitativo),

los días 07 y 08 de Nov¡embre del 2018, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:

1., José Lázaro López Alafcón y 2-- Grupo Const.uctof 8RM, S.A. de CV, pafa detefmináf elcumpl¡miento en los

aspectos legales, técn¡cos y económ¡cos, solicitados en las bases de l¡citac¡ón y en los criter¡os de la

evaluación y adiúdicac¡ón que establece el articulo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas

ubi@da en v¿r¡¿s localidades deiMunicip¡g

col. vénts Prieta, Ed ficio Nó.2_B p anra báiá,

Pachuca de sótó, Hgo., C.P.42oao,
Tel: or (t1) 71730oo,ext 3191

wwwhidalsogobmx

lso.
de Cuá.tos Dorm¡tor¡o, en el



DIRECCIÓN GEI{ERAL DE ADMI ISTRACIÓN
DEPROGRAMASDE OERA

coblernodel Estedo deHidatgo
Secretar¡a de Obras pública3y Ordénam¡ento Territor¡al

Fallo del procedirniento por Licitac¡ón pública
No.EO-SOPOT"Ngl-2OtA

Coñvocatoria No. Of 5/2otgy Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la secc¡ón
Propuestas, artículo 4l fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artíc;lo 42 fracc¡ón I a
a la vlll, de su Reg¡amento obteniéndose ros resurtados como a continuación se ¡eüc,onu.

ll.1-- José Lázaro López A¡arcón

de contacto acabado común en cadenas y castillos, ._..

lll Evaluac¡ón de las
la ll, inciso A fracc¡ón I

Causal No. l.
Requisita incorectamente el documento E l.- precjo unitario

Motivo:
El licitante anáriza, carcura e integra incorrectamente er precio unitário de fos siguienres conceptos de trabajo:

1.-

C002 Cimbra

Ana¡izá incoÍrectamente er precio unitario ya que omite considerar andamio para er habir¡tado de ra
cimbra en cadenas

2.

cN004 Concreto hidráulico hecho en obra f'c= 150 ks/cm2 en estructura y losa f.M.A. l
l9mm, incluye: co¡ocáción, vibrado y curado, ...

Analiza incorrectamente er precio unitario ya que omite considerar ¡nsumos para curaoo oe concreto,
no incluye mano de obra para corocación, curado y afine der concreto, soro considera mano de obra
para la fabricación del concreto en lá cual no integra oficial albañil y omite considerar andamio

3.-
\\ALO49 Losa de concret-o hidráulico hecho en obra f,c= 25O kg/cm2 de lO cm_ de espesor, \1

armaoa con vafl ¿... /
,/

' Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que om¡te considerar mano oe orlra para e¡ armado de
varilla y duplica el cargo por clavo de 2 %, a 3 %,,, y del chaflán de pino de I . x l, porque están ,/,,,
cons¡derados en el concepto C007,,C¡mbra para losas con triplay de pino._.,,. ,1"/4'- t - '/X1E941 Suministro y colocació¡ de ap¿gador senci o aiy24li"uu l"ut o.. 

",rn,,"r... l

Tl:T1fl::111,:l r¿¡\.de l¿:o*oclora No. or5/2or& der e,.""0r.r"",{ gaf"itu"ron púbxca No. Eo.sopor.Ne1.2o1& en

ir,##:ff;ill,i#i1,"^",1t;3ll'Í3i"^::i",H";'t:iwJ;;:::il::H,[';"1'":3:tJ;]xl;l:J:;:: \!j/ t\ ,'/z {7 \
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DIREGCIÓN GEf{ERAL DE ADMI TSTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodel Estado deH¡dalgo
Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Terr¡torial

Fallo del Proced¡miento por L¡citación Públ¡ca
No.EO-SOPOT- 91-2018

Convocator¡a No. O15/2O18

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera la placa de una un¡dad para el apagador o
Interruptor.

ALO87 marca comex, linea vinimex lavable enSuministro y aplicacrón de pintura vinílic¿
muro, trabes y plafones, trabaios. ...

Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que omite considerar agua para mezclar el sellador v¡níl¡co
5 x 1 donde son 5 tantos de agua por 1 de sellador

Por los cinco prec¡os anal¡zados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de l¡citación en el
capitulo lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral 1O. Cr¡terios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conform¡dad al marco normativo estabiecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidálgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación., H).- la normatividad aplic€ble, (...), fracc¡ón 2. En la evallación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la
propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos
económicos reoueridos.

Fundamento:
Que refiere como caúsal de desecho a lo que se establece en las Bases de Lic¡tación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjud¡cación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracc¡ón 8.'Cuando
no se consideren los acuefdos o aclaraciooes tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral
11.1.- Prec¡o Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establec¡do en el capítulo tercero y demás
relativos y apl¡cables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto eiecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se
añalice a delalle cada concepto de trabaio, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y

fracción 15.- cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto

la convocatoria No. 015/2014, d

el articulo'170-' Para ¡os

la remuneración o pago
conforme al proyecto,

por Lcnác¡ón Pública No. EO SOPOT N91 2014, en

Hidalgo, establece en
un¡tario el ¡mporte de

i¡ado, ejecutado

de Cuartos Dormitor¡o, en el múnic¡p¡o

Páchlfi de sótó, Hgo., c.c 42oao
Tel.l01(r1)717 3OOO, ext, al91

wwhid¿lgo.gob.mx
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F.llo del Procedimionto oor Licitación Pública
No.EO-SOPOT-N91-2O18

convocatoria No. ol5/2o18
especificaciones de constrlcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Articulo 172.' El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabaio determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conform¡dad con las especificaciones generales y particulares de construcc¡ón y
normas de calidad que determine la dependenci¿, (..-).

El Reglamento anteriormente ¡nvocado establece en e¡ articulo 42.- En general para ¡a evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la ¡nformación solicitada:

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIl{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

lll,' Lic¡tante cuya proposic¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumpl¡do
ex¡gidos, como resultado del anál¡sis cualitat¡vo de la propos¡c¡ón.

lll.1-- Gruoo Constructor BRM. S.A. de CV

6/9
lo de la convoc¿toria No. O15/2O1a, del Pro-cedi

con los requ¡s¡tos 

>

Licilación Púb ica No, Eo-soPoI N91 201a, en

A.- Tratándose de propuestas que cons¡deren precios unitarios además se deberá ver¡ficar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45. Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (.-.) económicas, (...)

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposic¡ón
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

M.aliyeJ-Eu¡da rrlcnto /,a
Ef licitante: 1-' Grupo Constructor BRM, S.A. de C.V, cumple con los lineamientos establec id os en las t>ases de f/
l¡citación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo V- Evalúación /
y adjudicación; los numerales de las causales para desechat su existenc¡a legal, propuest¿ técnica, propuesta
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el attículo  +/primeto y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Eqrédo de Hidalgo, así como la sección lll

de Cuartos Do¡m¡torio, en el muñicipio de

Vtx.;w"adae""a,tasl

"/ d ./"r t/\l



a€cr.táL d. Obrü ?r¡bllc¡.
yordanaml.nto Lrfltorlal

Ambos tramites se ver¡ficarán en la Dirección General de Admin¡stración de Programas de Obra, sita en Ex'

Centro f,4inero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera lvéxico Pachuca km. 825, Col. Venta Pr¡eta, C.P 42O8O,

DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISIRACIóf{
DE PROGRAMAS DE OERA

Gobiernodel Estado deHidelgo
secretaria d€obras Públicas v ordenañieñto Territor¡al

Fallo del Procedimiento por Llcitación Públ¡ca
No.EO-SOPOf-N91-2O18

convocator¡a No. Ol5/2018
evaluación de las oroDuestas, losartículos4lfracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,anículo42fracc¡ónlala
ll, ¡nciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante

Por lo tanto la proposic¡ón (existenciá legal, propuesta técnica y económicá) del licitante: 1._ Grupo Constructor
8RM, S.A. de C.V-, resulta solvente por reunir las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactor¡amente el cumplim¡ento de las obligac¡ones respect¡vas con un monto de

$2'212,582.29 (Dos millones doscientos setentá y dos mil quin¡entos ochenta y dos pesos 29l10o lv1.N-) sin

incluir el LVA. y un plazo de e¡ecución de'101 dÍas naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el l¡c¡tante que resultó solvente y al cual se le

adjud¡ca el contrato de obra pública a precio un¡tario de esta licitación pública es: Grupo Constructor BRM,

S.A- de c.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y

garantizar sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligác¡ones respectivas con el monto de $2'272,582 29

(Dos millones dosc¡entos setent¿ y dos mil qu¡nientos ochenta y dos pesos 29/100 l\-4.N.) sin incluir el lVA. y un

olazo de e¡ecuc¡ón de 101 días naturáles.

lV. Fecha, Iugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantias.

a). F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por

un monto $2'272,582.29 (Dos millones doscientos setenta y dos mil quin¡entos ochenta y dos pesos 29/100
fV.N.) sin inclu¡r el lVA. y un plazo de ejecución de 101 días naturales. Y se estima á ser firmado a partir del día 12

de Noviembre del 2O18 prev¡a entrega de las garantías correspond¡entes.

b).'Presentación dé garantías: El licitante adjud¡catario del contrato de obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las l/ismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y prev¡o a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de antic¡po y de
cumpl¡miento del contrato. ?
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717 8000 ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en

el horar¡o de 8:3O a 16:30 horas.

l¿ coóvocatoria No. 015/2014,
de Cuartos Dormitorio, €n el municipio
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lV.'Nombre, cargo y f¡rma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Adm¡nistración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial_
ello con fundamento en lo previsto por ¡os artículos i, 2, 3, 13 fracción vl y 27 fracciones ll y xlv de la Ley
Orgánica de la Administrac¡ón Pública del Estado de Hidalgo y, 1, 2, 3, 4, i fracción I inciso a) numeral 2 y 24
fracciones lx, X del Reglamento Interior v¡gente de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial.
del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Director Geñeral de Adm¡nistración
de Programasd€Obra

dela S.O.P.yO.T.

Serv¡dorPúblico

)

?
de3¡gnado para pres¡d¡r los actos

de l¡c¡tac¡ón oúbl¡ca. D¡rectora de

Lic¡taciones y Contratos

D¡rector de Precios Un¡terios

de la S.O.P. yO.l.

Arq. Jesús ravier Br¡anza Ramírez
8/e

á cónvo.atori¿ No. Ol5/2018. del P.ocedimiento No- EO-SOPOT N91-2018, en
localidades del Municipio dede Cua.tos Dormitorio, en el muñicipio



8Ér.r.r| d. obró Pi¡bllc..
y Ord.|ún|l..rto Lrrkorlal

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIN| TRAGIóN
DE PROGRAMAS DE OARA

Eveluó

Subdhector de Precios Unit.rio3
d6la S.O.P.yO.T.

Oob¡érno d€l Estado de H¡d.lgo
Secretár¡a de Obras Públ¡ces y Ordenam¡ento lerr¡tor¡al

Fallo del Procedim¡onto por L¡c¡tación Públ¡ce
No.EO.SOPOT-Ngl-2Ola

convocatoria No. O15/2O18

Evaluó

Jefe de Of¡cina"C"
de la S.O.P. y O.T.

I
9/9

Dict¿men para emitir el fallo de la convocatoriá No.015/2018. del Procedimiento por Lic¡táción Públlc¿ No- EO-5OPOT-N9I-2OIA, en
reláción a a obra: Consrocción de Cuá.tos Dorm¡torio, en el munic¡pio de Hu ichapan. ub¡edá en var¡as local¡dádes del Munic¡p¡o de
Huichapan, Estado de Hidalgo.
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